	Fecha
	24 de junio de 1940
	Sesión número
	48

	Motivo: Habeas Corpus

	Recurrente: Emeterio Espinosa

	Recurrido: Poder Judicial

	Objeto del recurso: Solicita su excarcelación.

	Respuesta del recurrido: Se deniega la solicitud.

	Parte Dispositiva
	[bookmark: _GoBack]Rechazo de plano (según el inciso 2° del artículo 11° de la Ley de Habeas Corpus, por referirse a la denegatoria de su excarcelación).



N° 48
SESIÓN ORDINARIA DE CORTE PLENA celebrada a las catorce horas del día veinticuatro de junio de mil novecientos cuarenta, con asistencia de los señores Magistrados Guardia Quirós, Presidente; Dávila, Solórzano, Guzmán, Castro, Picado, Alfaro, Iglesias,  Moya y Guier.

Artículo II
	De conformidad con el inciso 2° del artículo 11° de la Ley de Habeas Corpus, se rechaza de plano el recurso  interpuesto por EMETERIO ESPINOSA, por referirse a la denegatoria de su excarcelación. 
